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PARTS OFIOÍAI

ffimm BEL soKEja de bisktbos

á.M.el Rey D.AlfonsoXIIÍ (q. D. g.) 
á.Mila Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
r su importante salud.

{^•^eáte del 23 de Octubre de 1920

«TIICIOÍI HLOBlil
Cip.UíisL pravincial ds Vanadalid
Beiacion detallada de la sus

cripción para socorrer álos 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que á continuación se expre
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente.

Becilla de Valderaduey.

El Ayuütaiiiiento.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Emigdio (?. Diez. . , 
Vidal Calvo.
Esteban Azcona. . . 
Telesforo Castañeda. . 
Francisco Calderón. . 
Macario del Agua.
Nicanor Peña.. . .
Rufino Fierro. .
Pedro Castañeda. .
Herculano Escudero..
Pedro Burgos. . .
Domingo Diez.. . .
Octavio Perez.. . . 
Heraclio Fierro. , . 
Marcelino Castañeda.. 
Julian Martínez, . . 
Gabino Cuadrado,.

D.“ Aurea Diez.. . . 
» Emilia Valbuena,.

D. Samuel Castañeda.
» Laureano Paniagua 
» Carlos González. .

Pesetas
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Pesetas Pesetas

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Manuel Fierro., .
José María Castañeda 
Cayetano Castañeda, 
Pedro Palatino., . 
Ulpiano Calderón.. 
Santiago del Agua. 
Emigdio Castañeda. 
Ildefonso Villagrá. 
Cipriano Rueda. .
Víctor Villagrá. 
Valeriano Peña. . 
Julio Julár,. , . 
Fernando Peña. . 
Mariano Cuñado. . 
Rogelio del Agua,. 
Eloy Peña. . . . 
Nicanor Ortega. . 
Fructuoso Gómez.. 
Quirino Peña. . .

D.a Tomasa Valbuena.. 
D. Luciano Fierro.. .

» Ponciano Paniagua,
» 
» 
»

Silvestre Gonzalez. 
Francisco Barrero., 
Ambrosio Melero,.

D.^ GumersindaCalderon
» 

D.
» 
» 
»

Froilana Morante 
Nicasio Peña, .
Lorenzo Peña. .
Eusebio Perez,.
Andrés Alonso.

0/ María Ramos. . . 
D. Vicente Santamaría. 
D.® Lucía Gonzalez. .
D. Anastasio Castañeda.
» Ambrosio Villagra.
» Pedro Castañeda. .
» Augusto Martínez. 

D.“ Isabel Calderón, .
» María Castañeda. . 

D. Fermín Garrera. .
» 
»

Andrés Castañeda 
Maximiano Peña.

» Agustín dól Agua
» Onofre Calderón,

D.® Mari? Angel. .
D.

» 
» 
» 
» 
»

Constantino Fernán 
dez................

Ciriaco Castañeda..
Froilán Valbuena.. 
Esteban Alvarez. . 
Paulino Castañeda 
Nicolás Delgado. .

O
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D. Emilio Torre. . . 
D.* Pascua de la Peña,
D.

» 
» 
» 
»
»

Restituto Rubio. . 
Eutiquio Fuentes. 
José Azcona. « . 
Emilio Valbuena,. 
Mariano del Agua. 
Teófilo Alonso..

1 D.® Antonia Bueno. . 
í » Matilde Castañeda.
1 D. Doroteo Gonzalez, .
1 » Ceferino Perez,

» 
D.® 
D.

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Eualdo González. . 
Lorenza Fernandez. 
Pedro Peña,.
Agustín del Agua. 
Marcelo Rubio,. . 
Aurelio Burgos. . 
Francisco Peña.
Maximino del Agua 
Ubaldo Gallego. . 
José Tapia. .
Pedro Fernandez.. 
Ambrosio Prieto. . 
Tomás Castañeda,. 
Valentin Madera.. 
Alvaro Pita.
Sergio Castañeda. . 
Fernando Valbuena 
Manuel Perez. . . 
Máximo Peña. . . 
Segundo Perez. 
Emiliano Calvo. . 
Macario Ramos. . 
Mateo Peña.. . . 
Deogracias Ramos. 
Manuel Gonzalez.. 
Gaspar Calderón. „ 
Teódulo Astorga,,..

D." Valentina Villagrá. . 
D. Feliciano Bueno. . , 

» Pablo Carro. . ,
D? María Llorente. . .
D. 

» 
» 
»

Atilano Calderón. . .
Prosdócimo Valbuena.
Pablo Peña.. . . .
Gabino de la Rosa. .

D.® María Ortega.
» 

D.
» 
»
»

Francisca Viejo. 
Miguel Gonzalez, 
Timoteo Peña.. 
Anselmo Carro. 
Faiiciano Arce.
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Pesetas Peseta ’̂

D. Angel Calderón. .
» Nicolás Calderón.. 

D.“ Victoriana Villagrá.
D. Gregorio Villagrá..

» Quiterio Ortega. .
» Agustin Peña,. .
» Ulpiano Aparicio. .

D? dementa Rodríguez 
D. Blas Ortega.. . .

» Marceliano Estrada.
» Casto Gómez. . .
» Agustín Prieto. .
>» Crescencio Valbuena
» Marciano Pascual..
» Félix Santamaría..
» Victorino Torres. .
» Vestilio Perez.. .
» Nicolás Ungidos. .
» Eulogio Peña. . .
» Fidel Valbuena. .
» Blas Calderón.. .
» Miguel Gonzalez., 
» Manuel Peña. . .
» Luciano Ruano. .
» Esteban Cuñado. .

D.* Emilia Riaño. . .
D. Guillermo Gonzalez.

» Anastasio Espinosa.
> Vicente Saiz. . .
» B’ólix Perez. . .
» Modesto Madera. .
» Domingo Estrada..
» Tomás Julár. .
» Paulino Rodríguez.
» Manuel Gonzalez..
» Basilio Villagrá. .

D.* Rafaela Madera. .
» Guadalupe Fernán 

dez..........
D. Félix de la Peña. .

» Segundo Fernandez.
D.® Luisa Alvarez.. .
D. Nicasio Julár. . .
D.* Hermenegilda He 

rrero. . . .
» Francisco Rodríguez 

D. Justiniano Ramos..
» Anastasio Alvarez..
» Marciano delAgua.

Wamba.

0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘2o 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
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0‘25 
0‘25 
0^25 
0‘25 
0‘25 
0‘25 
0*20 
0‘20 
0*20 
0*20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0‘20 
0*20 
0‘20 
045

045 
045 
045 
040 
040

040 
045 
0’80 
040
0‘25

D. Laureano del Caño 
» Federico Conde.
>? Cosme Mondez..
» Emigdio Gómez.
» Román Perez. .
» Veoancio Cojo..
» Toribio Heras. .
» Sofío Mendez. .

D.* Nicolasa Rodríguez. 
D. Antonio Caballero.. 
D.® Daniela Caño. . .
D. Antoliano Perez. .

» Francisco Arroyo. 
» Bonifacio Maraos, 
» Daniel Perez. .

D/ Flabia Conde. .
D. Bernardino García 

» Marciano Alvarez.
, » Germas Heras..

» Nemesio 'donde
D.® Vicenta García.
D. Leopoldo Rodríguez, 
» Ceferino Romon. .

D.® Faustina Gallego 
D. Julio Heras. .
D.® Sobase ana dei Cañ'
» Dolores Cojo. . 

D. Balbino Giralda.

o.

D,® Ezequiela Maestro. 
D* Gerardo Hernández. 

» Anselmo Pascual,. 
» Emiliano Conde. . 
» Santiago Perez. 
» Ursinio Cadenas. . 
» Pablo Escudero. .

D.® Gabina Arroyo.
D. Ignacio Rodríguez.
» Eugenio García. , 
» Florencio Rodríguez, 
» Victorianc Caballero. 
» Filemón Mondez. .
» German Caño..
» Restituto Cojo.. .
» Marcelino de Castro
» Feliciano Mendez..
» Miguel Callejas. .
» Claudio de la Rosa.
» Crescenciano Mendez
» Francisco García .
» Celso Arroyo. . .
» Teodomiro Gómez.
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240
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

| D. Marciano Cojo..
1 D.® Marcela Caño, , 
1 » Eugenia Flechon 
Í D. Ambrosio Heras.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Aniceto Cojo. . . 
Aniceto González.. 
Eusebio Caballero. 
Andrés de la Fuente. 
Felipe Casado. . . 
Jacinto Muelas. .
Indalecio Pereda. .

» Blas Giralda
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Julio Mozo. . . . 
Gaudencio Arroyo. 
Moisés Arroyo. . 
Andrés San José. . 
Didimo Gutiérrez.. 
Carlos del Carmen. 
Gonzalo Fraile,. , 
Atilano Conde. 
Julio Gonzalez. 
Tomás García. , 
Valentín Alonso, .
Florentino Rodríguez 
Marcelo Heras. . . 
Martin Rodríguez. 
Marciano Mato. . 
Emiliano San José.

D.* Melitona Bazaco. .
D. 
» 
» 
»

» 
» 
»

D.® 
D.

^^^^^^^^ , cer los artículos que al final so 
1 citan. ,

El Ayuotamionto., . 
Sindicato Agrícola Cató 

lico. . ^. . .
D. Mariano Arroyo. .
D.* Valentina Rodríguez 

» Eudivigis del Caño.
D. Eleuterio Cadenas.. 

» Andrés Conde.. . 
» Cecilo Gómez. . , 

D,® Juliana Gonzalez..
» Rosa Caballero.. .
» Olegaria Bartolomé.
» Angela Mendez. .
» Gertrudis Aparicio 
» Milagros Purón. .

D. Isidro Fresno. . . 
» Tiburcio Arroyo. . 
» Julián Caballero. . 
» Valentin Perez. . 
» Tobías Vargas.. . 
» Liborio Perez. . . 
» Rogelio Perez., . 
» Santiago Caño.
» Mariano González. 

D.® Gregoria Callejas.. 
D. Apolinar González,.

^ Isidoro Mendez.
» Agustín del Caño,

50

50
15
10
10
10

7
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

D.® Justa Alonso. . . 
D. Eusebio Torres, 
D.® Julia Arroyo. . 
D. Cecilio Mendez. .

» Teodosio del Caño, 
» Marcial Fraile.. .
» Gerardo Gonzalez..
» Fructuoso Pintado.
» Pedro Pinacho., 
» Fermín Pinacho. .
» Matías Conde. .
» Manuel Gil.. . .
» Arturo Otero. . .
» Juan Laso. . . , 
» Nazario García.

D.® Crescencia Gonzalez.
» Marciana Rodríguez.

D. Manual Pintado. .
» Justo Heras. . .
» Victoriano Alonso.
» Mariano del Caño .

D.® Saturia Aparicio. .
D. Higinio García.. , 

» Teodonío Gutiérrez. 
» Constantino Cojo..
» Valentín García. .
» Miguel Caballero..
» Maximiano del Gaño.
» Víctor Cojo.. . .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1 
045 
0‘50 
0‘50 
0*50 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0'50 
0‘50 
045 
0‘50 
0‘50

» 
»
» 
» 
»
»

D?
D.

» 
»
»

Eugenio Rodríguez. 
Gabino dei (daño. . 
Teodoro Cujo. . . 
Eduardo Rodríguez. 
Germán de Castro. 
Damián García, .
Lucinio Callejas. , 
Juvencio Gonzalez. 
Anselmo Heras. . 
Aureliana Heras. , 
Teófilo Rodríguez.. 
Cecilio Ramírez. . 
Domiciano Casado. 
Mariano San José., 
Sabino Caballero., 
Pedro Caballero. , 
Salvador Caballero. 
Teodoro Rodríguez.
Tomasa Caballero, 
Constantino Merino, 
Antonio González. 
Santos Caballero. . 
Maximino Arroyo, 
Agustín Casaío. ,

» Aniano de Castro
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Ricardo Arroyo. . 
Severo Cabañas, . 
Juan Arroyo. . . 
Luciano Cabañas..
Sinesio Arroyo. 
Teófilo Arroyo.. . 
Eutimio Perez.
Fidencio Caballero. 
Celso Alvarez, . . 
Guillermo González 
Fernando Campos. 
Vicente Rodríguez. 
Domiciano Pascual. 
Manuel Perez. . . 
Antolín García. .

-«•i
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0'25 
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0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0-25 
0'25 
0*25 
0‘25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25

0*25 
0‘25 
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0'20 
0‘20 
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0'20 
0'20 
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045 
045 
045 
045 
0*10 
040 
5
1 
0'50 
0'25 
1‘5O
1

OomisloQ provincial de Valladolid
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre-

Los ofrecimientos podrán hacerso 
en carta particular dirigida al se
ñor Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta la una del día 28 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
once del día,^3 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
qujgdando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1'20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos quese adquieran se en
tregarán el día 1.“ de Noviembre 
próximo, en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.650 kilos.

Alfalfa seca, ,3.000 kilos.
Algarrobas en grano, 2.700, kilos. 
Algodón para medias, i20paquets. 
Arroz seco y granado, entero y 

limpio, 1.500 kilos.
Azúcar blanca de buena calidad, 

en polvo ó terrón, según se pida, 240 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 240 kilos.

Bayeta oordallate, 100 metros.
Bayeta encarnada para refajos, 

100 metros.
Carne de vaca, procedente de res 

sana á su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de là carne, 8.500 kilos.

Carne de cordero, procedente de 
res sana á su muerte, y no conten
drá inmundicias ni principios de 
descomposición, 690 kilos.

Cafó tostado, 15 kilos.
Oarbou de cok, limpio sin tierra 

y sin Otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 27.000 
kilos.

Carbón vejeta!, 200 kilos.
Idem antracita, id. id. 2.000 kilos 
Idem galleta, id. id.. 14,000 kilos. 
Idem ovoide, id. id., 7.000 kilos. 
Cutí para colchones, 40 metros.
Cretona para colchas, 130 metros.
Chocolate con canela ó sin ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por kilo, 470 
kilos

Gallinas, serán del país, de me
diana edad y con un peso aproxi
mado de un kilo cada una, entre
gándose vivas en el Estableci
miento, 90.

Garbanzos, este artículo será de 
procedencia nacional, limpio, de 
buen color y cochura, entrando en 
30 gramos 60 garbanzos como má- 
ximun, para probar su cochura, qua
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se hará en cuatro horas, quedará 
en suspenso su recibo hasta el día 
siguiente, 2.500 kilos.

Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
substancias extrañas, 20.100 kilos.

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
6iOOO huevos.

Jabón, 1.000 kilos.
Judías de buena calidad y co

chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.700 kilos.

Lanilla para abrigos, 100 metros.
Laval para ruedos, 100 metros.
Leña seca de pino y en rajas de 

tamaño corriente para quemar en 
cocina, 18.000 kilos.

Lienzo para calzoncillos, 30 me
tros.

Idem para camisas 120 metros.
Mantas encarnadas, 110.
Mantas blancas, 24.
Mantones matafríos, 50.
Muletón fino, 100 metros.
Paja de maíz, 2,000 kilos.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 550 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
14.800 kilos.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias extra
ñas, 150 kilos.

Ramera seca de pino y no talludo, 
carga de cinco haces, 400 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de substancias extrañas, 
800 kilos.

Sal para la panadería, 300 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla desubstancias extrañas, 4.000 
kilos.

Suela, 20 kilos.
Tapabocas, 30.
Tocino, será del país y se sumi

nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin cérviga ni hueso, 1.230 kilos.

Vino común, 900 litros.
Vino rancio, 75 litros.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razOn se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Cuando los artículos no se ajusten 
á las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidades á que haya 
lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Los concursantes que residan fue
ra de la Capital nombrarán en esta 
Plaza persona que les represente y 
á quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

Valladolid, 22 de Octubre de 
1921.—El Vicepresidente acciden
tal, Angel Chamorro.—El Secretario, 
J. Martines; Cabezas.

NúM. 3.289. Í
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia. j

* ANUNCIO 1

Habiendo terminado la croqui- : 
zacion de las fincas rústicas en el 

término municipal de Zorita de 
la Loma, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro- 
pietariosdelas mismas,ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen,paraque concurran á 
laSala Capitular del Ayuntamien
to de dicho puebloyenlos días del 
25 del actual al 25 de Noviembre 
próximo y horas de las nueve à 
las trece y de las quince à las 
diecisiete, á fiu de hacer la decla

Núm. 3.249.

Servicio de Avance Cataetrai de la riqueza ráetica de ceta provincia.

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos ava- 
luaíorios que á continuación se detallan, para los distintos cultivos 
y calidades del término municipal de Villasexmir, se hace público 
por el presente anuncio á fin de que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes, los que, dentro de les límites señalados por las dis
posiciones vigentes y en el plazo de quince días á partir de la fecha 
en que éste aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen 
pertinentes. .

Valladolid, 18 de Octubre de 1921.—El Ingeniero Jefe provin
cial, P. S. R., í. Sanz de Andino,

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Caliñaciones 
y subcaliflcacionas

Clasiñcacisn Venta

Pesetas

Renta

Peselaa
Hectáreas. Areas Centiáreas

Zona Tirmine

Hortalizas 5.^ 1.“ 2750 225 321 » 24 75
Praderas 2.^ l.“ 5000 260 264 4 35 16

idem 3.^ 2.“ 4000 200 213 ' 2 51 84
Idem 4.^ 3.“ 3000 160 162 8 22 40
Idem 5.^ 4.“ 2000 100 111 35 60 76

Cereales 5.“ l.“ 2240 11O‘26 144 3 91 60
Idem 7.^ 2.“ 1610 81‘11 111 16 > 70
Idem 9/ 3.“ 1230 61*83 84 12 36 2
Idem 11.“ 4.“ 850 42*55 52 69 18 88
Idem 12.* 5.“ 660 32*92 43 168 9 17
idem 13.* 6.“ 460 23(29 30 224 65 83
Idem 14.“ 7.* 365 18*51 24 236 62 85
Idem 15.“ 8.“ 270 13*73 18 582 76 54
Idem 17.“ 9.“ 80 4*17 7' 12 84 36

Mimbreral 3.“ l.“ 1000 50 79 31 18
Erial 4.“ l.“ 10 0*50 1'10 57 8 54
(Eras 2.“ l.“ 3750 215*23 229 2 7 53
Idem 3.“ 1.“ 3000 167*13 178 4 44 88
Viña » » > » 82 80

Impridnctiro-edificies > > » > > 6 a

Total 1411 2 13

Núm. 3.290.

Iliutanieoto conspuai de Valladolid

ANUNCIO

Terminado el plazo voluntario 
para el pago de los distintos Ar
bitrios municipales arrendados 
en 31 del actual,, y existiendo va
rios morosos por los conceptos de 

ración jurada de los extremos que 
abarca el vigente Reglamento, 
de este servicio, relativos á cada 
uno de los predios rústicos que 
posean, según lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento de 23 de Oc^.ubre de 
1913.

Valladolid, 19 de Octubre da 
1921.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban B del Hoyo. 

carros, ocupación de la vía públi
ca y otros, se hace saber por 
esto anuncio à dichos contribu
yentes que pasado este día se pro
cederá hacer efectivas las cuotas 
por la vía ejecutiva y de apre
mio.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1921.—El Alcalde, Federico San
tander.

Núm.3.277.

Castronuño.

Don Mariano Alonso^ Alcaldecons- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al tercer trimes
tre del ejernoio de 1921 á 1922, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción, para el servicio 
de la Recaudación de las Contri
buciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en los días 10, 11 y 12 del 
mes de Noviembre, desde las nue
ve de la mañana á las tres de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento D. Jesús Moneo 
Mingo, ósus Auxiliares, en el si
tio designado al efecto en el do
micilio de D. Eustaquio Vázquez.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
de referida Instrucción, se invi
ta á los mismos por medio del 
presente edicto à que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado 
trimestre, sin recargo alguno, 
en el domicilio del Recaudador, 
situado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

En Castronuño, á 20 de Octu
bre de 1921.—El Alcalde, Maria
no Alonso.

Núm. 3.286.

Ventosa de la Cuesta.

Debiendo de procederse á la 
confección del Registro Fiscal do 
edificios y solares de este térmi
no mun ícipal, se pone en conoci
miento de todos los vecinos y ha
cendados forasteros la obligación 
que tienen de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios que posean, arreglada al mo
delo oficial (número 1), en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 30 del corriente mes 
de Octubre.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general
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Conocimiento y á fin de evitar los 
perjuicios consiguientes.

Ventosa de la Cuesta á 19 de 
Octubre de 1921.—El Alcalde, 
Vidal Fernandez. ;

Con el propio objeto y hasta el ^ 
31 de Octubre invitan los Ayun- | 
tamieotos de Í

Cabezón de Valderaduey 
ViUaba de la Loma

Núm.3.285.

Villafrechós.

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia para dar cumplimiento á 
lo dispuesto en la 7/ disposición 
de la ley de Presupuestos del Es
tado, de 29 de Abril de 1920, ha 
acordado se proceda inmediata
mente á la formación del Regis
tro Fiscal doi ediíioios y solares 
de este térmiño municipal.

En su consecuencia y habien
do de servir de base para la for
mación de tal documento las re
laciones juradas al formulario 
oficial número uno, que publica 
dicha Instrucción, los propieta- 
ó personas que ésta menciona, 
vecinos y residente en otros mu
nicipios, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de ocho días contados 
desde que el presente sea inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, relación de cada una 
de las fincas que posean de dicha 
clase, cubiertas en forma.

Villafrechós, á 20 de Octubre 
de 1921.—El Alcalde, Teodomiro 
Herreras.

NÚM 3.297.

Zaratán.

Apesar de haberse anunciado, 
en diferentes ocasiones, que para 
formar el Registro Fiscal de edi
ficios y solares, era necesario que 
todos los dueños de fincas Urba* 
ñas de este término, presentarán 
relaciones juradas de cada ana 
de sus fincas, se ha llegado ;al 
término del plazo fijado, y no 
ha podido efeotuarso dicha opera
ción, por no haberse presentado 
más que una mitad próximamen
te y se hace preciso lo verifiquen 
dentro del presente mes, pues de 
lo contrario incurrirán en el re- 
cargo del 5 por 100 sobre sus cuo
tas de contribución.

Zararán, 21 de Octubre de 
1921.— El Alcalde, Ramiro Ba
rrigón.

Mmaiw 118 jüSTiciÁ 
____

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 3.295.

VALLADOLID —PLAZA
Parra, Bonifacio de la, natural 

se ignora, domiciliado úitima- 
menteenUjo, Poiade Lena ó León, 1 
procesado por estafa, causa nú- | 
mero 1611921, comparecerá en | 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, (Secre
taría del Licenciado del Río, para 
ser indagado y reducido á prisión.

Núm. 3.296.

OLMEDO

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Jues de inslrueoicn de Olmedo 
y su partido.

Por virtud de la presente requi
sitoria ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades tanto civiles 
como militares y Policía judicial 
la busca y rescate de lo que al fi
na! se reseña, robados en la noche 
del dieciocho del actual al ve
cino de Puras, Bernardo Guerra 
Heredero, de la cuadra de su casa 
y caso de ser habido sea puesto á 
disposición de este Juzgado con 
sus tenedores iiegití nos, pues así 
lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con tal motivo, bajo 
el número 68 de 1921.

Señas de las^ caballerías y objetos 
robados.

Una burra de dieciseis años, 
pelo rucio, alzada regular, herra
da de las manos.

Una buoha de treinta meses, 
rucia, de alzada grande, ha estado 
herrada de las manos reciente
mente y un buche de siete me
ses sin castrar, de pelo rucio.

Una albarda forrada de piel de 
oveja negra, y una manta vieja 
de paño pardo, rayada, muy usada.

Olmedo, 21 deOotubre de 1921.
-El Juez de instrucción, Eduar

do Jbañez.—Si Secretario, An
drés Amo.

NüM. 3.274.

VALORIA LA BUENA

!Don Martin Norberto Castellanos 
y Sánchez, Juez de instrucción

? de esta villa y su partido.

| Hago saber: Que para hacer 
1 efectivas !as costas impuestas en 
Í sumario que se siguió en esteJuz, 

gado contra el vecino de Piña de

Esgueva, Francisco Yustos Val
verde (a) Barajas, se ha señalado 
el día primero de Diciembre pró
ximo y hora de las once de su 
mañana para el acto de la tercera 
subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y sin sujeción á ti- f 
po, de la siguiente finca: ¿

Una casa sita en el casco de । 
Piña de Esgueva, y su calle Real, 
sin número,compuesta de planta j 
baja ó natural, de principal ó pi» j 
so alto, desván y corral, linda por ! 
la derecha entrando con corral, | 
de Anselmo Gómez, por la iz- | 
quierda con ia de Jacinto Yustos j 
Rodríguez y por la parte acceso- 1 
ria ó espalda con tierra de D. Fío- í 
rentino Pombo; tasada en mil 1 
cien pesetas. !

Dicha finca sale á tercera su
basta y sin sujeción á tipo, ad- 
virtióndose á los licitadores que 
no existen títulos de propiedad ni 
se ha suplido la falta.

Dado en Valoria la Buena, á 
cinco de (íctubre demi! novecien
tos veintiuno."—Martin Norberto. 
-—El Secretario, Modesto S. 
Campo.

—......... ■ ..».--------------------- -

nn wius;

NúM. 3.291.

£1 Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Excmo. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de saces envases para harina, 
hago presente á los que deseen to» 
mar parte en la licitación que el 
acto tendrá lugar el día 5 de No
viembre de 1921, á las diez horas, ' 
en esta plaza y establecimiento 
denominado Fábrica militar de 
Subsistencias de Valladolid, sito 
frente á los Almacenes generales 
de Castilla inmediatos ai Arco de 
Ladrillo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de ambos ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor de nueve 
á doce horas en el mencionado 
establecimiento. ■ «

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es ol 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual» 
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 

1909 (C. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la ccncurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na- 
cionaies de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de ciase 11? 
(una peseta) ajustándose en lo. 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán preseotarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardo del depósito degarantía, 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante quince minutos y sí trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal sé reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, lau 
pr(»posiciones presentadas. '

Valladolid, 21 de Octubre de 
1921.-—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición,.'

Dou F. de T. y T., domiciliado 
en..... . con residencia en......pro
vincia de...... calle de.....  nú
mero..... . enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid^ 
fecha de..... número.....  para k 
adquisición de..... y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar..... sacos envase para ha
rina, al Precio de tantas pese
tas, tantos céntimos (en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado á esté fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de..... clase,número....- 
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfácer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).. .

(Fecha, firma y rúbrica del propo-^ 
nenie).

impreata 4©Î Boa Jejo pwvUo.ii5;í
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